RECOMENDACIÓN  36/2008

Saltillo, Coahuila a 11 de noviembre de 2008.

Lic. Jesús Torres Charles. 

Procurador General de Justicia 

en el Estado de Coahuila.
P r e s e n t e .-

En los autos del expediente CDHEC/059/2008/SALT/PGJE, se pronunció una resolución que copiada a la letra dice:

“Saltillo, Coahuila; a   once (11) de noviembre de dos mil ocho (2008).- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, con fundamento en los artículos 195 de la Constitución Política Local y 1, 2, fracción XI, 3, 20, fracciones II, III, IV y XI, de su Ley Orgánica, después de haber examinado las constancias que integran el expediente CDHEC/059/2008/SALT/PGJE, iniciado con motivo de la queja interpuesta ante este Organismo por la señora GUADALUPE ELIZABETH GARBETT REYES, quien reclama hechos atribuidos al Agente del Ministerio Público del Tercer Grupo de Delitos Patrimoniales, Mesa III, de la Procuraduría General de Justicia del Estado, violatorios a sus derechos a la legalidad y seguridad jurídica en su modalidad de dilación en la procuración de justicia; y en virtud de que esta institución es competente para conocer de la referida queja, procede a dictar la presente resolución; y,

RESULTANDO:

PRIMERO: Que el día veinticinco de enero del dos mil ocho, compareció ante este Organismo la Señora GUADALUPE ELIZABETH GARBETT REYES, a presentar una queja por hechos que considera violatorios a sus derechos humanos, mismos que atribuye al Agente Investigador del Ministerio Público del Tercer Grupo de Delitos Patrimoniales, Mesa III, de la Procuraduría General de Justicia del Estado, manifestando, al respecto, que: “Vengo a quejarme de la Procuraduria General de Justicia en el Estado, por los siguientes hechos: en fecha veintiuno de Julio del dos mil seis, presente en la Agencia Receptora de Denuncias, una Denuncia penal, en contra del señor Teofilo Nuncio Garza, que es vecino de la suscrita, el numero de Averiguacion Previa es el 102/2006, a cargo de la Licenciada Ayco (no recuerdo su nombre completo) y esta en el grupo de Patrimoniales, desde que inicio la denuncia me han solicitado fotografias, testigos, peritaje de un Ingeniero Civil, peritaje del Ministerio Publico, peritaje de un endofologo de la UAAAN, para dar continuidad a la denuncia, todo se lo he llevado, como a los tres meses de que inicio la denuncia, el expediente se desaparecio y se volvio a reiniciar, yo les aporte copias de los papeles que tenia, a pesar de lo anterior el proceso ha sido muy lento, no obstante que les he aportado las pruebas suficientes para que se pueda consignar al Juez, en fecha tres de agosto del dos mil siete, acudi a Atencion Ciudadana del Gobierno del Estado, a solicitar  apoyo para que intervengan ante la pasividad de la PGJE y me dieron un oficio dirigido al Procurador del Estado en donde solicita que se agilice el proceso de la denuncia y hasta la fecha no hay respuesta favorable, debido a lo anterior acudo a este Organismo con el fin de que intervengan para que el caso ya lo consignen ante el Juez Penal”.
SEGUNDO: Una vez que se admitió la queja de mérito, se solicitó a la autoridad señalada como responsable el informe correspondiente,  mismo que fue rendido mediante oficio SDH-125/2008, de fecha diez de marzo del dos mil ocho, suscrito por la Lic. Susana Patricia González Sánchez, Subdirectora de Derechos Humanos de la Procuraduría General de Justicia del Estado, en el que literalmente expresa: “Por acuerdo del Licenciado Juan José Yánez Arreola, Subprocurador Jurídico de Profesionalización y Proyectos, en contestación a su atento oficio número PV/435/2008, con relación a la queja número CDHEC/059/2008/SALT/PGJE derivado de la queja presentada por GUADALUPE ELIZABETH GARBETT REYES, atentamente remito a Usted Informe Pormenorizado de la averiguación previa penal S-G3-10/2006-III, suscrito(sic) por la Lic. Aiko Miyuki Rendón Carreón, Agente Investigador del Ministerio Publico del Tercer Grupo de Delitos Patrimoniales, Mesa III, mismo que por sí solo se explica”. Al informe en mención anexó tarjeta informativa sin número, suscrita por la Licenciada AIKO MIYUKI RENDON CARREON, en la que textualmente asienta: “…..En la mesa a mi cargo en fecha 21 de Septiembre del año 2006 se recibió una denuncia presentada por GUADALUPE ELIZABETH GARBETT REYES en contra de TEOFILO NUNCIO GARZA Y QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES por el delito de DAÑOS DOLOSOS iniciando con lo anterior la Averiguación Previa Penal numero SG3-102/2006-III dentro de la misma se han desahogado diversas diligencias entre las que destacan acuerdo de Recepción de denuncia, orden de investigación girada al Comandante de la Policía Ministerial adscrito a este grupo de Investigación, designación y oficio de perito en materia de Topografía y Valuación, Dictamen de Topografía Forense y Valuación suscrito por el perito Ingeniero Martín Ramos Beldares, se recabaron además declaración testimonial de MARIA TERESA REYES MOREIRA, VICTOR MANUEL MECIAS GARCIA, acuerdo y cedula de notificación girada a TEOFILO NUNCIO GARZA para que comparezca a rendir su declaración ministerial, escrito privado suscrito por TEOFILO NUNCIO GARZA mediante la cual solicita copia certificada de la diligencias así como solicita nueva fecha para rendir su declaración por lo que se gira nueva cedula de notificación pero al no comparecer se giro acuerdo y orden de presentación para TEOFILO NUNCIO GARZA, se giro oficio al DR. JORGE GALO MEDINA TORRES RECTOR DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA AGRARIA ANTONIO NARRO a fin de que proporcione el nombre de perito en materia de Edafología a fin de que auxilie a la suscrita en la realización de Peritaje en dicha materia por lo que obra Oficio suscrito por el ING. ANTONIO ILIZALITURRY VERASTEGUI JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CIENCIAS DEL SUELO mediante el cual remite Peritaje realizado en la calle General Manuel Doblado numero 788-1 suscrito  por el DR. JOSE DE JESUS RODRIGUEZ SAHAGUN el cual ratifico posteriormente ante esta autoridad. Haciendo especial mención que dicha indagatoria se encuentra en estudio y análisis de la Coordinadora de Ministerio Publico del Tercer Grupo de Delitos Patrimoniales a fin de determinar lo conducente conforme a derecho”.


TERCERO: Con el informe rendido por la autoridad, se dio vista a la quejosa GUADALUPE ELIZABETH GARBETT REYES, para que manifestara lo que a su interés conviniera, lo que hizo oportunamente el día veintiséis de marzo del dos mil ocho, en cuya fecha manifestó lo siguiente: “Que quiero mencionar que el informe rendido por la autoridad, si estoy totalmente de acuerdo ya que se  han desahogado todas las diligencias por parte de la Autoridad Investigadora, y lo único que no estoy de acuerdo es el tiempo en que tiene la averiguación sin consignarse ante el Juez en turno”.

CUARTO: Durante el procedimiento, este Organismo recabó una copia de la averiguación previa penal número SG3-102/2006-III, con el objeto de estar en posibilidad de determinar sobre la verdad de los actos reclamados y si los mismos constituyen o no violación de los derechos humanos;  y,

CONSIDERANDO:

PRIMERO.- Que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila es el Organismo Constitucional encargado de tutelar que sean reales y efectivos los derechos fundamentales de toda persona que se encuentre en territorio coahuilense, por lo que, en cumplimiento a tal encomienda, solicita tanto a las autoridades como a servidores públicos, con absoluto respeto a la autonomía de la que están investidos, den cabal cumplimiento a las disposiciones legales. 

SEGUNDO.- Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 20, fracciones I, II y IV, y 129 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, esta institución resulta competente para conocer y resolver la presente queja, en virtud de que los hechos reclamados se atribuyeron a una servidora pública de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Coahuila, y de que esos hechos son considerados actos de autoridad. 

TERCERO.-Que esta Comisión, de conformidad con el artículo 130 de su Ley Orgánica, es competente sólo para dar seguimiento a la Recomendación que se emite y, en su caso, verificar  su cumplimiento, por lo que, con la facultad que me otorga el artículo 37, fracción V, de la citada Ley y, con fundamento en los artículos 112 y 125 del invocado ordenamiento, he resuelto emitir, en mi carácter de Presidente del Organismo, la presente resolución en la que se contiene una Recomendación, por considerarse que los hechos sí son violatorios de los derechos de la quejosa.

I.- HECHOS FUNDATORIOS DE LA QUEJA.


Los constituyen los que narró la ciudadana GUADALUPE ELIZABETH GARBETT REYES al exponer su queja ante personal de la Primera Visitaduría de la Comisión de Derechos Humanos,  con residencia en Saltillo, Coahuila,  de tal manera que el tema a decidir en esta resolución debe limitarse a determinar si aquéllos vulneran o no los derechos de la agraviada.

II.- EVIDENCIAS QUE OBRAN EN AUTOS, DE LAS CUALES SE PUEDE INFERIR LA DEMOSTRACIÓN DE QUE LA DILACIÓN EN QUE INCURRIÓ LA AUTORIDAD EN LA PROCURACIÓN DE JUSTICIA, CONSTITUYE VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS.


Las evidencias presentadas por la quejosa, las obtenidas por esta Comisión respecto de los hechos señalados y aquéllas remitidas, previa solicitud, por la autoridad a quien se imputan las violaciones, son las siguientes: 

1. Queja por comparecencia presentada por la señora GUADALUPE ELIZABETH GARBETT REYES, el 21 de julio del año dos mil seis, en la que reclamó los hechos que han quedado descritos en el resultando primero de esta resolución.  
2.- Informe pormenorizado que fue rendido por la  autoridad señalada como responsable,  el cual se mencionó en el resultando segundo de esta resolución.

3.- Oficio SDH-344/2008, de fecha dos de junio del dos mil ocho, suscrito por la Licenciada SUSANA PATRICIA GONZALEZ SANCHEZ, Subdirectora de Derechos Humanos de la Procuraduría General de Justicia del Estado, con el cual remite,  en noventa y siete fojas útiles, copia certificada de la averiguación previa penal número S-G3-102/2006 III, la cual se integran con las siguientes diligencias:

1.1.- Oficio SMRD-2461/2006, de fecha veinticinco de julio del dos mil seis, que contiene denuncia remitida al Agente del Ministerio Público del Tercer  Grupo de Delitos Patrimoniales, Mesa III.

1.2.- Acuerdo de ratificación de fecha veinticinco de julio del dos mil seis, firmado por la Licenciada ILIANA IVETTE ESPINOZA SOLAR, Agente del Ministerio Público Receptor de Denuncias.

1.3.- Acuerdo de Inicio, de fecha veintiuno de septiembre del dos mil seis, en el que se tiene por recibida la denuncia y/o querella presentada por GUADALUPE ELIZABETH GARBETT REYES en contra de TEOFILO NUNCIO GARZA por los delitos de Daños Culposos.

 1.4.- Orden de investigación, de fecha veintiuno de septiembre del dos mil seis, girada por el Agente del Ministerio Publico del Tercer Grupo de Delitos Patrimoniales, Mesa III, enviada al Comandante de la Policía Ministerial del Estado.

1.5.- Parte Informativo de fecha veintidós de septiembre del dos mil seis, suscrito por los Oficiales Ministeriales, LUIS CARLOS VEGA MARQUEZ y JORGE ALBERTO GAYTAN GRIMALDO, en el que hacen saber que se presentaron en el domicilio del presunto responsable TEOFILO NUNCIO GARZA, lugar en donde se entrevistaron  con la C. GUDALUPE ELIZABETH GARBETT REYES, quien al saber del motivo de  su presencia les  manifestó que su abogado vive en el mismo domicilio, ya que es su señor padre el C. HUMBERTO GARBETT HERNÁNDEZ, así como sus testigos los C.C. JUAN MANUEL CARRILLO MARTÍNEZ, VÍCTOR MANUEL MACIAS GARCÍA Y MARÍA  TERESA REYES MOREIRA, todos pueden ser notificados en el domicilio antes señalado.

1.6.- Diligencia de Recepción y Ratificación del Parte Informativo de fecha veintidós de septiembre del dos mil seis, suscrito ante el Agente del Ministerio Público del Tercer Grupo de Delitos Patrimoniales, Mesa III, en el que hace comparecer a los Oficiales Ministeriales para que ratifiquen su parte informativo.

1.7.- Actuación Ministerial de fecha seis de octubre del dos mil seis, relativa a la designación del perito valuador a fin de determinar la causa y origen de los daños ocasionados a la C. GUADALUPE ELIZABET GARBETT REYES.

 1.8.- Aceptación y Protesta del Cargo de Perito, de fecha seis de octubre del dos mil seis.

1.9.- Diligencia que se llevó a cabo con motivo de la Inspección Ministerial sobre la casa habitación, con fecha dieciocho de octubre del dos mil seis, que llevó acabo el Agente del Ministerio Publico en compañía de su Secretario Abogado y demás personal a su cargo, mismo que se constituyeron al domicilio de la ofendida.

 1.10.- Oficio número 014/2007 de fecha veinticuatro de enero del dos mil siete, mediante el que el perito oficial, MARTIN RAMOS BELMARES, rinde su dictamen de Topografía Forense y Evaluación suscrito por el perito oficial.
1.11.- Acta levantada con motivo de la declaración testimonial de la C. MARIA TERESA REYES MOREIRA, rendida con fecha trece de febrero del dos mil siete.

 1.12.- Acta circunstanciada levantada con motivo de la  declaración testimonial del C. VÍCTOR MANUEL MACIAS GARCÍA, recibida con fecha trece de febrero del dos mil siete.

1.13.- Acuerdo por el que se ordena citar al Inculpado, TEOFILO NUNCIO GARZA, dictado con fecha veinticinco de abril del dos mil siete.

1.14.- Cédula de Identificación del Inculpado, de fecha veinticinco de abril del dos mil siete.

1.15.- Acuerdo de fecha siete de mayo del dos mil siete, por el que se ordena citar nuevamente al inculpado.

1.16.- Acuerdo por el que se ordena la presentación del inculpado, de fecha dieciséis de mayo del dos mil siete.

1.17.- Oficio número 289/07-MIII, en el que se ordena la presentación del inculpado TEOFILO NUNCIO GARZA de fecha dieciséis de mayo del dos mil siete.

1.18.- Acuerdo por el que se solicitan informes a dependencias, de fecha dieciocho de octubre del dos mil siete, dictado por el Agente del Ministerio Público del Tercer Grupo de Delitos Patrimoniales, Mesa III.

1.19.- Actuación ministerial de fecha catorce  de diciembre del dos mil siete, en la que se tiene por recibido el dictamen del perito,  DR. JOSE DE JESUS RODRIGUEZ SAHAGUN.

1.20.- Acuerdo por el que ordena girar citatorio, de fecha diecisiete de enero del dos mil siete, a fin de que comparezca el perito ante el Agente del Ministerio Público a ratificar su dictamen. 

1.21.- Comparecencia del C. DR. JOSE DE JESUS RODRIGUEZ SAHAGUN, de fecha dieciocho de enero del dos mil ocho, en la que ratificó todas y cada una de sus partes de dicho peritaje.

 1.22.- Acuerdo por en el que se ordena girar citatorio al DR. JOSE DE JESUS RODRIGUEZ SAHAGUN, de fecha diez de abril del dos mil ocho, a efecto de que  aclare el peritaje antes mencionado. 

1.23.- Comparecencia de JOSE DE JESUS RODRIGUEZ SAHAGUN, de fecha once de abril del dos mil ocho, en la que aclara el peritaje ante el Agente Investigador del Ministerio Público.

1.24.- Acuerdo que ordena la presentación al inculpado TEOFILO NUNCIO GARZA, de fecha trece de mayo del dos mil ocho.

III.- SITUACIÓN JURÍDICA GENRADA POR LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

La quejosa, GUADALUPE ELIZABETH GARBETT REYES, fue objeto de violación a sus derechos humanos, concretamente a su derecho a la legalidad y a la seguridad jurídica, en su modalidad de dilación en la procuración de justicia, por parte de la licenciada AIKO MIYUKI RENDON CARREON, Agente Investigadora del Ministerio Público del Tercer Grupo de Delitos Patrimoniales, Mesa III, en virtud de que la impetrante, con fecha veintiuno de julio del dos mil seis, presentó denuncia penal contra TEOFILO NUNCIO GARZA, por los delitos de daños dolosos; sin embargo, a la fecha de la presentación de la queja ante esta Comisión, aun no se resuelve la situación jurídica de la misma, es decir, no se había ejercitado acción penal ante el Juez competente, o en su defecto, no se había emitido la determinación de no ejercicio de la acción penal, dentro de la averiguación previa derivada de dicha denuncia, en la que se desahogaron las diligencias correspondientes para lograr el esclarecimiento lógico y legal de los hechos, así como el pago de los daños que sufrió en su perjuicio, violando así el derecho fundamental de que se le procure justicia en forma pronta y expedita .

IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACIÓN DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LÓGICO-JURÍDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTA LA CONVICCIÓN SOBRE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.

I.- En el caso de la especie, la quejosa GUADALUPE ELIZABETH GARBETT REYES, menciona como base de su reclamo, que no se ha hecho efectiva la reparación del daño en su totalidad y no se ha ejercitado la acción penal en contra de TEOFILO NUNCIO GARZA; que la integración de dicha averiguación previa,  se tramita bajo el expediente número SG3-102/2006-III, en la Agencia Investigadora a cargo del Ministerio Público del Tercer Grupo de Delitos Patrimoniales; que a más de dos años y hasta el momento de la presentación de la queja no se ha consignado el expediente ante el Juez Penal correspondiente, no obstante que se han aportado todas las pruebas para demostrar la responsabilidad penal del responsable; que la dilación excesiva en la consignación de la averiguación previa penal, se debe a que el Ministerio Público, en diversas ocasiones,  ha solicitado llevar testigos e informes sobre el desarrollo de la mencionada averiguación, sin que exista avance en la misma; que del referido expediente se puede apreciar que la denuncia se presentó el veintiuno de julio del dos mil seis, y que solo al inicio se desarrollaron algunas diligencias, sin que se actuó hasta el dieciocho de octubre del dos mil siete en que se solicitaron informes a  diversas dependencias y después hasta el diez de abril del dos mil ocho se determinó llevar a cabo la diligencia en la que se amplio el peritaje del doctor JOSÉ DE JESÚS RODRÍGUEZ SAHAGUN, de cuyas actuaciones de advierte que en el  mencionado expediente se ha dejado de actuar durante más de seis meses, lo que indiscutiblemente implica dilación en la integración de la averiguación; hechos que quedaron justificados con las copias certificadas remitidas por la autoridad responsable.

El artículo 17 de la Constitución General de la República establece que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos previstos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial; como actividad estatal  previa a la impartición de justicia penal, sin embargo, el artículo 21 de la Ley suprema estatuye, que la investigación y persecución de los delitos incumbe al Ministerio Público, el cual se auxiliará de una policía que estará bajo su autoridad y mando inmediato; esta última disposición guarda relación directa con lo dispuesto por el artículo 108 de nuestra Constitución local, al tenor del cual, compete al Ministerio Público, como representante de la sociedad, a través de sus agentes, la investigación y persecución de los delitos del orden común ante los tribunales. De lo anterior se deriva que, para que una persona ocurra ante los tribunales a solicitar se le imparta justicia en un asunto del orden criminal, es requisito indispensable lo haga a través del Ministerio Público, quien es el único que puede investigar los delitos, así como su persecución en los Juzgados Penales competentes, y, en virtud de la exclusividad en el ejercicio de dicha potestad, es evidente la importancia que reviste su función para garantizar la seguridad jurídica de quienes ocurren ante esa digna institución, por lo que precisamente, la función que le es encomendada debe de estar apegada a los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia, a los que se refiere el artículo 109 de nuestra Carta Magna, los cuales son ratificados por la local en su artículo 160. Aunado a lo anterior, se debe considerar que la Averiguación Previa se integra con una serie de diligencias realizadas por la autoridad investigadora en ejercicio de sus funciones de orden público y en cumplimiento de un imperativo constitucional.

Así las cosas, este Organismo considera que existió dilación en la procuración de justicia, en lo que se refiere a la integración de la averiguación previa penal número SG3-102/2006-III, radicada en la Agencia Investigadora del Ministerio Público del Tercer Grupo de Delitos Patrimoniales, Mesa III, la cual dio inicio con motivo de la denuncia presentada por la Sra. GUADALUPE ELIZABETH GARBETH REYES, dilación que se produjo en virtud de que no se justifica legalmente el retraso de que fue objeto la integración de dicha indagatoria, contraviniendo las disposiciones legales antes referidas, ya que, a pesar de que, como ya quedó establecido, dentro de la denuncia de referencia, de fecha veintiuno de julio del 2006 hasta la fecha no se ha determinado el ejercicio de la Acción Penal correspondiente ante el juez penal competente.

Es cierto que existen diligencias en las cuales se puede observar que el tiempo que transcurrió entre una y otra no es tan prolongado; sin embargo, se puede observar de las constancias de dicha averiguación, que, a partir de la solicitud de esta Comisión contenido en su oficio PV–706–2008 de fecha primero de abril del 2008, mediante el que se le solicitaron copias certificadas de la averiguación previa que se integra con motivo de la denuncia presentada por la señora GUADALUPE ELIZABETH GARBETH REYES, ante la autoridad señalada como responsable, se puede apreciar que con fecha posterior al acuse de recibido, se realizaron diferentes diligencias con los que se presentaron intentar subsanar las irregularidades y posteriormente mandar las copias solicitadas.

Ahora bien, de todas estas diligencias se desprende la comisión de faltas por parte de la Agente Investigador del Ministerio Público, que vulneraron los principios fundamentales de legalidad y seguridad jurídica de la agraviada, puesto que ellas evidencian la dilación con que ha sido llevada la integración de la averiguación previa penal a que se refiere la presente causa. 

En mérito de lo hasta aquí considerado, quien resuelve llega al convencimiento pleno de que en la integración de la averiguación previa penal SG3-102/2006-MIII, radicada en la Agencia Investigadora del Ministerio Público del Tercer Grupo de Delitos Patrimoniales, Mesa III, existió dilación en la procuración de justicia, por parte de la Agente Investigadora del Ministerio Público.

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, es de concluirse que existen elementos suficientes para llevar al suscrito Presidente de este Organismo protector de los derechos fundamentales, a la certeza plena de que los actos reclamados en la queja que presentó por comparecencia GUADALUPE ELIZABETH GARBETT REYES, son violatorios de sus derechos humanos. 

Por lo tanto, con la facultad que confiere al suscrito Presidente la fracción V del artículo 37 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, se ordena hacer al Procurador General de Justicia del Estado, en su calidad de superior jerárquico de la autoridad señalada como responsable, las siguientes:

RECOMENDACIONES:

PRIMERA.- Se instruya un procedimiento administrativo disciplinario en contra de la Agente Investigadora del Ministerio Público del Tercer Grupo de Delitos Patrimoniales, Mesa III, de la ciudad de Saltillo Coahuila, Licenciada AIKO MIYUKI RENDON CARREON, que  intervino en la violación de los derechos humanos de la C. GUADALUPE ELIZABETH GARBETTT REYES, por haber incurrido en dilación en la procuración de justicia y en una Irregular Integración de la Averiguación Previa Penal y se le impongan la sanción o sanciones que en derecho procedan. 

SEGUNDA.- Se giren instrucciones a la Agente Investigadora del Ministerio Público, que esta a cargo de la integración de la averiguación previa penal número SG3-102/2006-MIII, radicada en la Agencia Investigadora del Ministerio Público del Tercer Grupo de Delitos Patrimoniales, Mesa III, a fin de que, en un tiempo razonable, subsane las irregularidades dentro de la indagatoria y, en su momento, resuelva la situación de la misma, mediante el ejercicio de la acción penal, o en su defecto, dicte la determinación de no ejercicio de dicha acción.

TERCERA.-  Se lleven a cabo cursos de capacitación, profesionalización, actualización y de ética profesional dirigidos a los agentes del Ministerio Público para concientizarlos de las implicaciones que tienen las irregularidades que se cometen durante sus actuaciones y sobre el estricto respeto que deben guardar hacia a los derechos humanos de todas la personas con quienes tratan. 

CUARTA.- En el caso de que la presente recomendación sea aceptada, de conformidad con el artículo 130 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 102 de su Reglamento Interior, solicítese al superior jerárquico de la autoridad responsable lo informe a esta Comisión dentro de los quince días hábiles siguientes a su notificación y hágasele saber que, en caso negativo, o de que se omita su respuesta, se hará del conocimiento de la opinión pública.

QUINTA.- En el supuesto de que sea aceptada la Recomendación que se emite, deberán exhibirse las pruebas de su cumplimiento, las que habrán de remitirse a esta Comisión dentro de quince días siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma. En caso de estimar insuficiente el plazo, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

SEXTA.- Dese vista al Ministerio Público, con los hechos a que se refiere esta queja, por que en el supuesto de que los considere constitutivos de delito, inicie la averiguación previa penal que corresponda y que haya la consignación que proceda.

Notifíquese personalmente esta resolución a la quejosa, GUADALUPE ELIZABETH GARBETH REYES, y, por medio de atento oficio a la autoridad responsable, para los efectos a que haya lugar.

Así, con fundamento en las disposiciones legales invocadas en esta determinación y en base a los razonamientos que en ella se contienen, lo resolvió y firma el Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, licenciado LUIS FERNANDO GARCÍA RODRÍGUEZ. Rúbrica. L. F. G.  R.
Lo que hago saber a Usted para los efectos legales que en la resolución se contienen.

Lic. Luis Fernando García Rodríguez.

Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila.
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